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11nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

lnstitJJto de Transp¡inmcl~, Acecso :;¡ J¡¡ lnfarrnación Pública. y SU j etO Q b 1i ga do: 
Protección de Dll!Os Pe~ales del Esta!!o de !;thlco y Municipios 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01503/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secre 

.sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dicta, 

base en los siguientes: · . . . ¡"~ 

ANTECE~~.' .• ~J ·,v,f . 
l. El día veintidós (22) de enero de d~ffl:{'. di~  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO -~~~2Acceso a la Información Mexiquense 
~ ~ •. 

SAIMEX, la solicitud ~ón pública registrada con el número 
(... ,. 

00030/SE/IP/2016, . ··1mt€Jal solicitó: 

DE LA INSTALACION DE LOS PIZARRONES 

ELECTR · ; ""'-"""'SISTEMA DE SEGURIDAD DE VIDEOCAMARAS EN 
LA ESCUEL~, .. EMPO COMPLETO OFTV 0368, FERENANDO MONTES 
DE OCA,EL D"f:tf"'QUE LOS INSTALARON Y SU FECHA, Y SOLICITO COPIA 

DE LAS FACTURAS O NOTAS DE ESTOS COSTOS ARRIBA SOLICITADOS Y 
DE DONDE EMANARON LOS RECURSOS ECONOMICOS CON QUE 
SUFRAGO ESTE GASTO". (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
lnsti!Ut0 deTr.!.n$p¡1:1!ncla,A=so"a!a.1nformación PiíbUea y Sujeto Obligado: 

Pmiecci6n de Oat=s P0:sonales del Estado da M!ltlco y M11nicipios 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día quince (15) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO solicitó 

una prórroga a la respuesta de la solicitud de información anexando un 

documento en los siguientes términos: 

G061Ef:1NO OEL. 
ESTAC10· :oe:r-iEx 1to 

VilST. A la soJ;c •. lltud de. inf.or. m:aic:iQ.·r .. d~

1 

día. veinitid través dlel Sls:tema de Acce.so ¡ei ta lnWor · 
solllcit:a: '1,-C'IJAL FUE ·EL· COSTO 1Di:·- , IN 
,Y EL. .SISTEMIA- DiE SEGURJ!DAJD DE V tteoOA 
OFTV 0368, F!=RNA!ND(J ,tOl'.fT~S- ' E OCA,EL, 
SOLJICIITO ·COPIA DE U.AS f'AC.TUR NOTAS 
DE DONDE EMANARON LOS RE.CU 

o·en curso, i:ireseintada a 
tf/111;;X), medianté loa cwail 

S· PIZAR~ONES ·ELECl'RONICOS 
. ISLA O,E 'liltEMPQ COIM!PLIE'JO 

S ENSTALAiRON'. ·Y .SU FECIHA,, Y 
C!01Sl'OS ARRIBA: SOLIC!l'.AO-OS Y. 

{sic), :sfri haber :s8ñc1latfo -dato 
bl'.ls-qrueda d~ la infonnación", 
Trainsp,ar,enc:ia y Ao:::es:,o a·, 
e.stabl'l;!ce:· ~ - - ,. - - ~ - ~ ~ 
"Aitfculo 45,~ ILi!l.Vn.ld e' 
los q¡uiirlce dí.as há,b , 
Este plazo podrá 
para ,ello, de!bi 
Asll mm:smo 
Habllíltado 
.si91u1-ente:· 
,d(.,s: háb, 
que 

S CON 'QUIE .SUGRA.GO ESTE ~A.S'roti· 
dlll ff-Cua!quler Otro detalle Ql.ie fe1dlnte la 

•Ull'ld'am,ento mn -el _articulo fl!6 de la Ley de 
ca del Estado de t-18xico y Munidpi·os.. qlre 
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e• 
11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
lllStltuto de Transparencia, Aeccso a b Información Pllhll=. y SU j et O Q b ligad Q: 

Pnmcción de Datos Pa!SOflales 4el Estado da Méxkc y M1.1niciplw 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández 

3. El día veinticuatro de febrero (24) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

·Eri ·r~t1~~a:.~·J*,:5Prmp~ucl :fe~bíd_a~: n~S:,Pa~f.O:if~flit45; tl,:cl~er" $,su .i~r(Odniie 
. d~Ja\~y Ue ~ra~sp.,técyaa y·~c,esoila Iri/Qrmaci~n publíca.d~E~~dó ª( 
.oe·-~hft()~~~:~·ofi~,:!O diS~~.E!~_a:~r:11~ia.it-iq4ios,~·i.·Y.~6. d~:.1Br._~~Yi - ·" 
.:del' ·~$,d9: ~~:r,1~#~9/Y:; ~ºÓ~.ci~?s,-,:~:;~d)1llri~: !-Jai' ~i;q]fly~i~O.t'r~ · .. '11 
·dos·friil::~i~tjséís ~fciriPff(l'.·l}it:el :R~¡;)Pr)~1,~,fd~J~:yfüda~_:cl1~)n'_ .. · . 
cu:el~~~,:ia,;d~~rtdeii:t:!=lia_·'Y 9-u-e-.h~_::S~9· enY@if.i;:p~r;'ef,.'~,ni~do~Pú~ .- l 
Básic~y No(mal. · ~~!t\ · ~" ,., v,... 
ATENTAME~l'E , .·. ~ 
Go@r~o.Al~a¡i,J:O(~ Espll~oz¡j . ~,_, -

::¿~tt::~i:t:a:~iidé?;t~l) 

,~~eso.:aJa:-:En.fo~m~1ó.1Y.'PpQ~:qai: 
_ , ... ·:~e:t~~1~:-yetn~i;tfes:;d_~;ffibr~ró·,~-' 
*tI¡iijO_:ttiáS,_1~ot1 _l:á}nfoiinado:(l:-co"i} ·que 
··;de·,~- ~~qse~rét.~ff~:-:d~_:.~_d_11c:a.ci9rl 

,,#'_e'' ;fa. - ""·-"'. <i' 
1,._ft V .- .'· ·,f'._.-:::,~ 
~~ ., ~ 

• Anexadq,.,;~;;;:-,~;'•· . ,,:e'spuesta tres archivos, denominados 030 
·'f,...-·,"' j' si;) </¡¡;,, ,j!\• 

-~, ,1,_;!' -~~ . , 
RESPUÉ'S;J'~ORMATO DE EVALUACION.doc y 300001.pdf, de los ,l~, -.:~.-
cuales solo '~ inserta la primera foja de cada uno, ya que dichos 

documentos han sido del conocimiento de ambas partes. 
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.11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
IDS!m.lto e!~ Trarisparencia, .4.ccoso a la lnforr.,aei6rJ Públlc:i. y SU j et O Obligado: 

Proiecc!ó11 de Da=s Parsonalu del Estado ele Mi~icc! y MunicipHlS 

Comisionado ponente: 

• 030 RESPUESTA.pdf 

G0131F.liONO DEI .. 
IElilTADC m¡ MéKKlO 

UéEINCW>D . 
SOCJ<l! H.AA'rUl,~i """"'°' 
otlUfCTCUt 1IJl~L om: tNfCRM,*¡CfÓN~ PILJl¡I\IIIP¡C:l!Ojhl~ 
~~13111\"i~~IQH Y IWAW~ltOff Y M$PClllils.A.IU 01 
LA 'IJlll[DlltD 'DE íN!FQRtPQÓr,t 
'FIR E&: li,.N 1 'E 

rilt.n1 10lrtltm1111fdO·Un::tm:jllcflct 

&i Mai:t,;:11Q111 a !ill lilfütx!' Nl!lm. ~ntACIOl)/OO')(Wl/1ó1S. ,na~ a 11ll 
éio,~iesr,M· ·ooomtu,t1i;it,10Nl1 &I Sffl~l!jl\it!I &i' AOtit!l!li:'.I 111 ~ lnlr 
~~9 1er ·liWIIII lti$ dJQljit.JIIJ!" 

~11. .. CIM.L PIUII B i00IS10 ICIU 11.A IH$1r:ALAC110_11f DII i.iOSi 
1llll,· !llllSUNI\ ll!il ,UIJffl':tl)JtjiD' ,CIIJE VllMIIOC'.lllfit ' 
100MPl~l:ITO OF1!V ~ '~At-li:,,Qi Mi:'tfJ'~ ~li: 
"lf :SO f'ECH,fj~ 1f ISOtJQTO 1CCl11llll. IDE ' 1F: , M!il 
~ .$óUd'lrAlll!Qfii ~ l:ll! l)<)Hl)t ll!IIVi. s; 
QUI. SUPlWIGO Hffl '13lM.'1iCI"', ,Ciln:.J' .slr:a ~ 
~).!!~ ~~~ dl!IJ111\lie ~~,l,·itlü 

~ i;:onl\l;I~~ ci;in k¡i,¡; .fMtbJlni¡; 40 
lnfii:k'mn-i::hlt1 Pdblil:11, lih!J ffiltildo $ Mi!!okl~ ~ 
~nipiq dia Qffli;10 Nilm . .2affi1Dll!P0'D/lo, 
l'.lilri:dOmli ~rtrur.Bl de ~citjc-Jtt:nitil !!mi 
·del -petlltiol'81't01, i,i:Jlf in~o.. 1M11 Rll~ 
,da M1guridltdl dio vldaodhm1m1S ,an 
~1'14~~~1llfl .iJli;iO~ (lCr!lt'O ollel!CICNII:~ 
por- I~¡;: i;¡mprff~i ,;;:i;ifll'IJ'l1! 
·~Glbutihi!l-'. ,!fu! Th!tmpct C-or'n 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

G 
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11nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

lru;1iMo de Tran~ncl.i., Acceso a l.i. Jllfimnación Pablli;;i y SU j et O Obliga do: 
Protección df Oa!D!¡ Pel:S(lnales del EsiadD de Mhico y Municlp;os 

Comisionado ponente: 

• FORMATO DE EVALUACIÓN.doc 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hernández 

FORMATO DE EVALUACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

,,, ) Tiemp,o de atención a. su 
requeñmiento. 

Calidad de la respuesta 
emitida por la Unidad de 
Información. 

Calidad de la Información 1 

propol'Cionada , 

Co,mentarios adicionale,s.: 

1 tu evaluación, favor de enviarla al correo educacion@itai-

tomados en cuenta para mejorar el servicio ofrecido. 
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11nfoem 

lnSlituto de Transp:irencla, Accei.o a l:t Jrlfo:mación Públlcn y 
Pn:iieeción de Ca!l's Pel'SOna!ea del Esta® de Mblco y M11nicipios 

• 300001.pdf 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

l: 

I': 
1 

,¡ 
' 

¡j, 

I
':. 

'.·.' 
•I 

1'! 

' :,¡ 

',1¡: 
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11nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

lnsi~to d'e Tr.11nsparenc!~, Amiso 'il !.i !nformaelón P~bllca y SU j ef O Obliga do: 
Ptotecclon d~ Dl!!tls PG~les del l:s!ado de Mé~i(:o y Munici¡;iGs 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

4. El día (18) dieciocho de marzo del dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

concluyó la solicitud de información, tal y como se muestra a continuación: 

.. ~esponsit~~~lii~ ,i~ .. ·Uh:~ii!f".de· 
SE~E\IA,0.E EQIJOl\00~ , • 

.jl" 

,· 

RÉ.SPÜEstA,ALAI s0Lic1rub Wi~-~ 1;:L.JI.CUSE 
~10Jl8')1 PDF 

418 
i1Af~e.m 
,:;=~._J~Ú.;.,.-,.;:~, 

.a·i:8.dE!· Harza. rle'·;ioi6 
'ant•:   

a .S0lttÍt:u d:·, .. 0 0-030/sF/rP/2 o:1:6 

5. El seis (6) ., _,,  interpuso el .,__.,, 

recurso de re~':íón, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando ,,,,!¡; 
,,•;¡\" 

como Acto impugnado: " 00030/SEIIP/2016" (Sic); y como Razones o Motivos de 

inconformidad:" EL SUJETO OBLIGADO ME CONTESTA QUE LA PUESTA DE LOS 

PIZARRONES Y DE LAS CAMARAS SON GRATUITAS POR ALTRUISMO, SITUACION 

QUE NO ES ASI YA QUE EN LA COMPRA DE ESTOS MATERIALES , LA 

INSTALACION NO SE COBRA, PERO DE ESO A QUE ES GRATUITA, NO ME 

CHORENNNNNN." (Sic). 
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l-1nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
ll!SllhlW de Transparenei~, Ac;eso a la lnfornlaóón Públh:ay SU j et O Q b liga do: 

Protección de Oams Par:sonales del E!ltn;!o de Mhico y Municipios 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

6. No se pasa por alto, que de las constancias que obran en el sistema electrórúco 

denominado SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO el nueve (09) de 

mayo del dos mil dieciséis, rindió su informe de justificación correspondiente, del 

cual solo se inserta la primera hoja ya que se hará del conocimiento de  
 

 al momento de la notificación de la presente resolución. 

7. En fecha once (11) de mayo de dos mil dieciséis, se admitióel rec 

dispue_sto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Tr 

Información Pública del Estado de México 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el _cua 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Tr 

,r,,'i; 

en el 

o de dos mil dieciséis 

,'# 
y resolver cJ,et, · . 

,.,.,, 1;- ·,, ' 
curso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

"<i,.V..,...,_ 
fracción IV d~~ o stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 
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11nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

llllilitllto de Transparoncki, Ai:ecso a la !Jlformación Pil~ICll y SU j et O Obligad 0! 
Proteceión de Datos ?arsenales del Estado de Méxk:il y M11tJiclpi03 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado ponente: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX_ en el formato 

corrientes, por lo que al transcurrir el r,la '.. e días hábiles sin que la 

recurrente interpusiera recurso de revi~ 'eciocho (18) de marzo de esta 

anualidad el SUJETO OBLIGA~p,..,, ~~d~,e :a solicitud de información estaba #'.,., ,~ ,,,l".T 
concluida; no obstante el s t ~ ~del dos mil dieciséis, la recurrente 

interpuso el recurso de . · vo de la presente resolución. 

tabla: 

Número 
de Recurso 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 

es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó 

la inconformidad tal y como se muestran en la siguiente 

Fecha de Fecha de Interposición Tiempo Transcurrido entre la 
Respuesta .del recurso respuesta y la interposición 

del recurso de revisión 
24-02-2016 06-05-2016 46 días 

Página 10 de 16 



~, 
11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
lnsiiMo de Tr.lnsp;rencl~, A=ceso :¡¡ 1w.111forrnaci6JI PúbilC11. y s U j etO Q b ligado: 

Protección de Dal!ls Pe=alas di!I Estado da Mézii:o y Mtll'Jiciplcs 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

11. Por consecuencia este se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión 
ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la 
solicitud dentro de los uince días hábiles si ientes a la echa de la· 
de la respuesta. 

12. Analiz-ando lo anterior_, al considerar la fecha en q _ 

fecha en la cual debió de haber dado 

se actualiza la causal de 

Artículo 191 .. . 

I. Sea extemporáneo por.Jftlh rido el plazo establecido en la presente Ley, a partir 
,,1 

de la respuesta; __ ·1(, 
,;,1,1t~~:.,. ' 

,1' "· 
.,,1:....--" 1 .~ 

,:;;, 

13. En consecue;~is:e declararse su improcedencia y desecharse por extemporáneo; 
'i' 

dejándose a salvo los derechos de  para que formule 

nuevamente su solicitud ya sea de manera escrita o través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX 
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il 11 f Recurso de revisión: 1 n oe m Recurrente: 
!nslitt.lto do Transp;zrer:icla, Acceso a la lnfcrrna.ción Ptlblhm y SU j ef Q Q b ligado: 

Pl'Dte.:ció11 de Cams P=nales del Estallo da México y M11nicipios 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

14. Para el caso que nos ocupa es conveniente desglosar el artículo transcrito con 

anterioridad sobre todo en lo relacionado al plazo que disponen los particulares 

para ejercer su derecho a inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido 

de la respuesta brindada por el SUJETO OBLIGADO. 

• Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por me~p electrónico a 

través del SAIMEX. · 

• Por lo que hace a la formalidad, debe ser prese 

Transparencia que· corresponde. 

· • Por lo ue hace a los términos se dis 

dado tuvo conocimiento 

de la resolución respectiva. 

~~ 

15. De lo anterior resulta que e~Je ·recurso de revisión fue interpuesto de 

manera extemporánea · ~gal dispuesto en la normatividad de la 
ñ 

materia vigente. ,f' ., 
.frl} '¼J 

16. De lo ante;1~'r;, v;rferte la figura de la preclusión, la cual consistente en la ·\ ~,-~ %¡? 
pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del plazo establecido en 

la ley de la materia. Al respecto es conveniente considerar el siguiente 

pronunciamiento jurisprudencial: 

INCONFORMIDAD. EL PLAZO PARA PROMOVERLA ES EL DE CINCO 
DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
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.11nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
,~~ de'rran$p.irtncla,A=s11a talnformaclón PllbUGy Sujeto Q bligado: 

P~teccion de llat0S Pftl'SOhales del =w!o da México y M1111iclplcs 

Comisionado ponente: 

01503/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hernández 

DE LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE 
AMPARO O INEXISTENTE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
De la interpretación sistemática de los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo, en 
relación con el 24 y el 34 del mismo ordenamiento, se advierte que el plazo de cinco días 
para interponer la inconformidad en contra de la resolución que tiene por cumplida una 
sentencia de amparo o inexistente la repetición del acto reclamado, debe computarse a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
resolución respectiva pues, por su naturaleza, una notificación sólo puede afectar al 

. notificado cuando .ésta surte sus efectos y no antes, de manera tal que _fp¿ plazos 
relativos a la impugnación de esa clase de resoluciones, necesariame~:'fi~drán 
que correr hasta que la notificación haya surtido s~ e ~"J.iga 
expresamente o no en el artículo en el que concretamente se pr ' · e 'lfico, 
porque al respecto opera la regla general establecida en el artíc · 4, )fiz ' I, de la 
Ley de Amparo, en el sentido de_ que el cómputo de los pi · iJj de amparo 

.'~ 
comenzará a correr desde .el día siguiente· al en que s7JI a notificación, 

. ~. 
· incluyéndose en ellos el día del vencimiento. Al respecf , {ebe se que el conflicto 

de redacción que existe entre los artículos 24, fracc ' · do, y los artículos 105 
y 108, por otro, de la Ley de Amparo, en el aspe . qu ace referencia debe resolverse 
interpretándolos de tal manera que se coordinen gan su vigencia y aplicación 
al caso concreto, a fin de que el orden ju nte en sus diversas disposiciones 
y se ajuste a los preceptos ca e tienden a asegurar el exacto 
cumplimiento de las sentencias sis: P.IJ. 77/2000 [JJ Pleno, Novena 
Época, Semanario Judicial y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de 2000, 
página: 40. 

,f'~'. 'l ~t •vJ~',¡;1, 
17. En virtud ~.%:;;r:~"~rrso que nos ocupa fue presentado de manera 

extem orán(. ·" · · .,,i·; se desecha, puesto que al no reunir los requisitos 

esenciales para admisión, se omite entrar al estudio y resolución del mismo. 

18. Además, debe resaltarse, que la Ley de la materia es muy clara al definir las 

formalidades y los términos para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 
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19. De igual forma es necesario señalar que si bien es cierto que este Órgano 

Colegiado tiene la calidad de garante del derecho de acceso a la información, 

también lo es que al no cumplirse las formalidades requeridas, dicha situación no 

puede ser subsanada por este Pleno, puesto que esta acción extralimita las 

atribuciones legales que le son conferidas. 

20. Es fundamental resaltar que dada la naturaleza· 

información, este no precluye de manera absolu ' 

volver a formular una solicitud de infor 

acceso a la 

'. seguridad de la garantía 

22. Por te expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se DESECHA por extemporáneo el presente recurso de revisión, por los 

motivos y fundamentos expresados en el Considerando Segundo en virtud de que 

el mismo fue interpuesto fuera del término legalmente establecido. 

-., 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a li¡! Infür;;aci<Srt, Mexiquense ',' - ___ ,,-,._ - ' ". ,, 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Ur\id.;~lcie
0

T;ansparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a :resente resolución y el informe 

justificado, así como, que de conform.ida~coi:ifoestablecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Accesoa'.}i:Ill!drn{~ción Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el.oua,tró'·d¡:: ;in~yo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 
/'' ,::.-'',0:~::,~, ~;.}<·.:.,;:.>;·/ 

del Gobierno del Estaclo,"4fMéxico "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere 
. ' ~ _., . 

le causa algún perJúipo p9dfáimpugnar!a vía Juicio de Amparo en los términos de 
,,;'.··.-,. '." ', 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 

Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR; EN LA 
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VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva AbaidYapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Jos~,Gu.idalqpe Luna Hernández 

C~misionado 

(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBl?Jéi'AJ ' "" .,, ,.·.,. 

Catalína Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de junio¡;\ \¡.¡EtlQéis, 
emitida en el recurso de revisión 01503/INFOEM/IP/RR/2016. 
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